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Indultrlaa Eléctricas, 8. A.», de Barcelona, el 30 POr 100; «Fá
brica 81derúr¡loa Moreda. de la. Sooiedad Industrtal Muriana 
Santa Bárbara», de Gijón, el 30 por 100; «Metalúrgica Oarniob, 
de Barcelona, el 30 por 100; cSola-Ser, S. A», de Barcelona, 
el 20 por 100; «Aluminio HiipanD SUiza, S. A.», de Barcelona, 
el 26 por 100; «Jacobo Schnelder, S. A.», de Mac1rid, ellO por 
100; «Productos Pirelli, S. A.», de Ba.rcelona, el 15 por 100; eMo
to1'es Diesel Matacás, S. A.». de Barcelona, el 20 por 100; «Ais
mal1bar, B. A.», de Barcelona, el5 por 100; «Anónima de Torci
dos», de Barcelona, el 20 por 100; «Hijo de Gabriel Vila Coll», de 
Barcelona, el 30 por 100; cNiessen y Cla., S. R. C." de Rente· 
ría (Guipúzcoa) . el 15 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el afio 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del 
beneficio de reduco16n preaentaran lila SOl101tudes, según se 
sefla.la en la Resoluo16n de 15 de enero de 1969, en las respec
tivas Juntas Provinciales de PormaciÓD Profesionaa Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos aft.OI. 
Madrid, 31 de diciembre de 19118. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. DirtICtor ¡eneral de Eneefi~a Pro(eslonal. 

O~DEN de 31 de diCfe1nbre de 1966 f'OJ' la que se 
CJOnCeIÚ la reclucct6n de la T4S4 de Fór7nGcfón Pre>
lesional 4 la.a EmpresQ8 que se cltGn. 

Ilmo. Sr.: Vista.s las 101101tudee elevadaa por 1 .. Dnpreaaa 
cOompafúa. Euskalduna de Construoo1ones Y Rep&\'ac1ón de Bu
que!, S. A.', de Bilbao, y «Sociedad An6n1m& de F'lbraa Art.1!lo1a.
les" de OIrona, en el eJercl.cio econónUco de 1-' interesando la 
reduoci6n de la Taaa. de Fonnaoión Profesional, 

Este Mtnis1ierio ha dispuesto reduoir la aPOrtaoión Patrona.! 
de la Tasa de Fonnación Profesional <te las sigu1entAol· Empreeas, 
en los porcentajes qtUl a continuae16n ae c1ta.n: . IComPatUa Eus. 
ka1duna de Oonstrucoi6n '! ReparaciÓD de BUIlUee, S. A'~J de Bil. 
bao, el 80 por 100, Y «Sociedad Anónima. de Fibra:s ArtlIicialeu. 
de Gerona el 30 por 100. 

La.a reduooiones de referenoia tAtndrAn efeotividad durmte 
el afio 1967. Lu Empreaaa que deseen IeRUlr disfrutando del 
beneficio de reducción presentarán ata lO11citudes, serW1 1M! se
fiala en la Resolución de 15 de enero de 1969, en las respectivas 
Jun~s Provinciales de Formación P.rofeslonal Industrial. 

Lo dilJO a V. l. para su conoe1m1ento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 d\! diciembre de 1966. 

LORATAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza P.rofes101lal. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la reduootón cü lo Tilia de FOI"11I4Ofón 
ProlesÍOfI41 4 la.s Empr",ts, (IUe ,e mencioflGn. 

Dmo. Sr.: Viata-s 188 lI011citudea elovMu por 1aa Jilmpreaas 
c.\yr.our,x, 8. A.», de lIl1ba.r; cCHrtr.t4 Anitlia y Qolnpa1Ua, 
Sociedad Anónima" de Eibar; «SOciedad Anónima OO~ruotora 
Eapa.&>la de Máqu1na.a Herra.mienta&», de V1llabona, e cIndua. 
trias Amutl0, 8. A.», de Vale1lC!a.. · en el ejwc101o eoon6mioo 
de 18601 1nte~lmdo la reducción de la Taaa de Fonnaoi6n Pro
fel1omu, 

_te Miniaterio ha c;l1spuesto reduolr la aportac!6n patrona! 
de la Tasa de Formación Protelicmal de las alirU1entea 1!lmprelal. 
en loa porcentajel que _ continuacl6n le olían: «Ayra-Durex. 

~~a~~~'ded~~~él eio ~:1~~;«~':l~ ~~~¡ 
Oo~ra Eapaftola de Máquinu HerrMntentlf,l" de VUla. 
bon", el 30 por lOO, e cIn4\l8tZiU Amutl0. S. A.J, de Valenoia, 
el 30 POr 100. 
. La.1 reducciones de referenOla tAtndrán ~eot.tv1da<1 durlJlltAt 

el ano 1967. Las Emprelas . que elqeen &eI(U1r d1lfrutando el 
beneftoio de nt<tucci6n preaentatán aua IOUcltudes, .,\\n • s..
flala en la ResoluciÓD de 1& de .nero ele 19M, en 1a.s l'iIlIIPectivas 
Juntas Provino1a.!es de FonnMl!ón Profutonal lndulltrial. 

Lo CUgo a V. l. para su conocimiento y ef~OOs. 
DlQIJ parde a V. l. muohOl aftoso 
Mádrid, 31 de diciembre de 1966. . 

LOaA TAKAYO 

Emo. Sr. Direotor genera! de Enaefianza Profesional. 

ORDEN de 31 d. 'kMmbre de 1966 por la que se 
oonoede lo r.ducctdn da 14 TalO de l'Q1"7n(JCIóñ Pro
l.donGl a loa b",-esCII que le citAn. 

Ilmo. Sr.: Vistas las sollcitudea elevada.s par las Empresas 
cHuarle '1 Comparua. B. A.,; cBarre1ros Dieeel, S. A" de Ma.-

drid; «Banco Atlántico,. (centros de trabajo de M~d Y Bar
OIIIlona) ; eBanco Popular Espaí\olJ; .compaiUa. . Trasat.láut.1ca 
Española, S. A.I, de Madrid; «Glnés Navarro e H1,Jos, Construc
ciones, S. A.»; eCompañía Electra de Madrid, S. A.», de Ma.
drld; .constructora Anco, S. A.'; eNavarro-Jorro, S. A»; 
eCompañia Metropolitano, S. A.', de Madrid; cPiher, S. A" de 
Barcelona; cOementos Fradera, S. A.'fI, de Barcelona; «Manufac
turas Antonio Oassol, S. A." de Barcelona; cIndustrias Casa.
cubefta, S. A.», ere Barcelona; eBanco de Andalucia, S. A»; 
«Banco de Salamanca», de Salamanca; «Corsán, Empresa Cons
tructora, S. A.»; «Butano, S. A.»; «América. Compafiia General 
de Ca'Pit~ac1ón, S. A .• , de Madrid; eSUd-América. Compañia 
de Seguros sobre la Vida», de Madri<l; «Sud-América, CompafUa 
Española de Seguros», de Madrid; «H1laturas Caral-Pérez, S. A.', 
de Barcelona; «Sociedad Anónima Marqués., de Barcelona; «Roi
vas '1 Pradell, S. A.', de Barcelona; «Sociedad An6n1ma San
llehl" de Barcelonlr; «Kolster Ibérica, S. A .• , de Barcelona; 
«Cementos Molfns, S. A.». de Barcelona; cAlas, S. A., Com
pat\.la Genera.! de Publicidad»; «Sociedad Anónima Groben, 
de Gerona; «Ballve, S. A.» (centros de trabajo en RiPOll y 
San Juan las Font) , de Gerona; «Aiscondel, S. A», de Bar
celona; «Nerva, S. L.». de Barcelona; «D1penfa¡ S. A»; «Fi1-
mayer, S. A.'; «Banco de Santander»; cFilmofono, S. A.,; 
cL~ Unión Resinerlr Espafiola, S. A .• ; cCompafiia Genet"a.l Es
panoJa de Electricidad, S. ' A.»; «Edificios y Obras¡ S. A.», y 
cCatalana de Gas y Electricidad, S. A.», de Baroe¡ona, en el 
ejercicio económico de 1966, interesando la reducción de la Tasa 
de Fonnación Profesional, 

Este Ministerio ha dispuesto reduci·r la apor·tación patronal 
de la Tasa de Fonnación Profesional de las siguientes Empresas, 
en los porcentajes Que a continuación se citan: «Huarre y Com
pañía, S. A.lO, el 25 POr 100; cBarreiros Diesel, S. A .• , de M~ 
drid, el 25 por 100; «Banco Atlántico» (centros de tr8bajo de 
Madrid y Barcelona), el 30 por 100; «Banco Popular Espafiol», 
el 20 por 100; «Compañia Trasatlántica Espafiola, S. A», de 
Madrid, el 20 por 100; «Glnés N~arro e Hijos, Oonstrucciones, 
Sociedad Anónima». el 25 por 100; «Compaliía Electra de Ma
drid, S. A.», de Madrid. el 20 por 100; «Constructora Anco, So
ciedad Anónima», el 30 por 100; «Navarro-Jorro, S. A». el 30 
por 100; cOompañia Metropolitano, S. A.», de Madrid, el 15 
por 100; «Piher, S. A.lO, de · BarceJonlr, el 2ó por 100; .«Cementos 
lI'r.aderll., 8. A.», de Barcelona, el 2& por 100; eManufacturas 
Antonio 01l.s801. S. A .• , de 13a.rcelona, e 30 pOI' 100; «Industrias 
Casacuberta, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100; cBanco de 
And!tlucía. S. A»., el 30 por 100; «Banco de Salamanca., de S~ 
manca, e! 30 por 100; «Corsán. Empresa Constructora, S. A.». 
el 30 por 100; «Butano, 8. A .• , el 15 por 100; cAmérica, Oompa
fila General de Capital!zación, S. A.». de . Madrid, el 30 por 100; 
«Sud-América, Oompañia de Seguros sobre la Vida" de Madrid, 
el ~II por 100: «Sud-Amérioa. Compañia EspañOla de Seguros', 
de Madrid, el 30 por 100; «Hilaturas Caral-Pérez, S. A.», de Bu
celona., el 25 por 100 ; «Sociedad Anónim!t Marqués», de Barce
lona. el 25 por lOO; «Rivas y Prade, S. A.». de Barcelona, el 26 
por 100: «Sociedad An<'>nima Sanllehi», de Barcelona, el 30 por 
100; «Kolst6r Ibérioa, B. A.». de Barcelona. el 25 por 100; 
«Oementos MollJls. S. A.». de Barcelona, el lI5 por 100; 
«Allls, Compafií!t Oeneral de Publicidad», el 30 por 100; cSocie
dad Anónima Groben, de Gerona, el 30 por 100; «BallVElJ,,~' A.J 
(centros de trabajo en RipolJ y San Juan las FonBt), de verona, 
el 30 por 100; «A1scondel, S . A.», de Barcelona el 25 por 100; 
«Nerva, S . L.», de Barcelona:, el 20 por 100; «bipenfa, S. A.', 
el 30 por 100: «Film ayer. S. A.», el 30 por 100: «Banco de San
tander», el 25 por 100: «Fllmófono. S. A.», el 30 por lOO; «La 
Unión Resin€ra Española, S. A.», el 20 por 100; «Compañía Qe.. 
neral Española de Electricidad, S. A.» el 25 por 100; «Edifi
cIos y Obras. S. A.». el 2<l por lOO, y «Catalana de Gas y Elec
tricidad. B. A.». de aarcelona. el 30 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durlmte 
el año 1967. Las Empresas Que deseen seguir disfrutando de este 
beneficio de reducción presentarán sus solicitudes, según se se
ñala en la Resolución de 16 de enero de 191)9 en las respectivas 
Junta8 ProvincIales de Form!tCi6n Pl'ofesion8.t Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. l. muchQS años. 
Madrid, 31 de dioiembre dI! 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 31 de diciembre de 1966 por la que se 
concede la reducción de la Tasa de Formación Pro
fesional a las Empresas que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: Vistas la8 solicitudes elevadas por las Empresas 
. «P'abrll Meoánica Alavesa, S. A.lO, de Vitoria; «Echaurl, S. A .• , 
de Vitoria: .. Motores y Vehículos, S. A.', de Vitoria; «Industrias 
Aux1l1ues del Aut<>móvil, S. A.», de Vitoria; «Heraol1o Four
nier, S. A.», de Vitoria; «Industrias del Motor. S. A.», de Vito
ria; cBaJlOQ de BilbaD» (suoursal en Vitoria), de Vitoria; «Ga
marra. 8. A.,., de Vltoria: «Aranzábal, S. A.», de Vitoria; '«Banco 
de Vítoria, 8. A.lO. de Vitoria; «Industrias de Mendoza, S. A», 
de Vitoria; «Esma1taciones San Ignacto, . S. A.YI, de Vitorla; 
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cArmentla. y CIa.:», de Vltoria; «Cortazar, S. A.», de Vitoria; 
cBeistegui Hermanos, S. A.», de Vitoria; cAreit1o» y sus fiUales 
cHome Fittings España, S. A.», y Cincor, S. L.», de Vitoria; 
«Rojo Za.ldúa y Cía., S. L.», de Zumárraga (Guípúzcoa); cApa
ricio Hermanos y Cía., S. A.», de Zumárraga (Guípúzcoa); ePa
tricio Echevarria, S. A.», de Legazpia (Guipúzcoa); «Esteban 
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Guipúzcoa); «Artes Gráficas 
Lerchundi, S. A.», de Bilbao; «Artes Gráficas Grijelmo, S. A.», 
de Bilbao; «Editorial Elexpuru Hermanos, S. A.», de Bilbao; 
eEditor1al Fher, S. A,», de Bilbao; «Urigüen Dochao, S. A.», de 
Bilbao; «Editorial Vasca, S. A.,., de Bilbao; «Imprenta Indus
trial. S . A.», de Bilbao; «Fotograbado Iris, S. A .• , de Bll
bao; «Oarbureiba, S. A.», de Eibar (Guipúzooa>; «ForJu Gara
ciaga, S. R. C.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Hijos de Valencia
ga, S. R. C.», de Eibar (Guipúzcoa); «Nicolás Correa, S. A .• , 
d~ Eibar (GuipÚZCOa); «Star. Bonifacio Echevarria, S. A», 
de Eibar (GuipÚZOOa); «AriZaga Bastarrlca y Cia.», de Eibar 
(Guipúzcoa); «Orbe a y Cía., S. A.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Hi
jos de Artamendi, S. A.lII, de Eibar (GulpÚZooa); cAlmacenes 
Ignacio Anitua., de Eibar (GuipÚZCOa); «Industrias Arpes., de 
Eibar (GuipÚZCoa) ; «Talleres Ba1z», de Elbar (Guipúzcoa); «La
rrañaga y Elorza. S . A.», de Eibar (GuipÚZCOa); «Marbil, S. A.», 
de Eibar (Guipúzoca); «Máquinas de Coser Alfa, S. A .• , de 
Eibar (Guipúzoca); «811oa, S .. A.lI, de Eibar (Guipúzooa); «In
dustria S. Y.G.», de Eibar (GuLpÚZCOa); eRodisa, S. A .• , de Eibar 
(Guipúzcoa); «Industrial Mecanográfica, S. A.lIt de Eibar (Gui
púzcoa); «Luis Urcelay» de Eibar (Guipúzooa); ePrecicontrol, 
Sociedad Anónima., de Ermua (Vizcaya); «8. A. F. E., Neumáti
cos Michellru>, de Usurbi (GuipÚZcoa); «Bianchi, S. A.», de San 
Sebastián; <cRamón Vizcaíno, S. A.». de San Sebastián; «Indus
trias Españolas, S. A.l), de San Sebastián; «José María A.r1s
traiñ, S. A.», de Olaberría (GuipÚZCoa); «Victorio Luzuriaga, 
Sociedad Anónima», de San Sebastián-Alza, en el ejercicio eco
nómico de 1966, interesando la reducción de la Tasa de Forma
ción Profe~;ional, 

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportaCión patron&l 
de la Tasa de Formación Profesional de las siguiente. Empre
'sas, en los porcentajes que a continuación se citan: «Fabril Me-

.. oánica Alavesa, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; <cEchaurri, S. A .• , 
de Vitoria, el 25 por 100; «Motores y véhículos, S. A.», de Vito
ria, el 30 por 100; «Industrias Auxiliares del Automóvl1, S. A .• , 
de Vitoria, el 15 pOr 100; «Heraclio Fournier, S. A .• , de V1toria, 
el 1) por 100; «'Industrias del Motor, S. A.JI, de Vitoria, el 16 por 
100; «Banco de Bilbao. (sucursal de Vitor~a), el 20 por 100; 
«Gamarra, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; «Aranzábal, S. A •• , 
de Vitoria, el 30 por 100; «Banco de Vitoria, S. A.», de Vitoria., 
el 15 por 100; «Industrias de Mendoza, S. A.», de Vitoria, el 
30 por 100; «Esmaltaciones San Ignacio, S. A.», de Vitoria; el 
25 por 100; «Armentía y Cia.», de Vitoria, el 30 por 100; cCor
tazar, S. A.», de Vitoria, el 25 por 100; «Beistegui Hermanos, 
Sociedad Anónima», de Vitoria, el 20 por 100; «Areitiolt y sus 
filiales «Home Fittings España, S. A.» y «Cincor, S. L.», de 
Vitoria, el 25 por 100; «Rojo Zaldúa y Cía.», de Zumárraga 
(Guipúzcoa), el 30 por 100; «Aparicio Hermanos y Cía., S. A .• , 
de Zumárraga (Guipúzcoa), el 30 por 100; «Patricio Echeva
rría, S. A.», de Legazpia (Guipúwoa), el 30 por 100; «'Esteban 
Orbegozo, S. A.», de Zumárraga (Guipúzcoa), el 30 por 100; 
«Artes Gráficas Lerchundi, S. A.», de Bllbao, el 30 por 100; 
«Artes Gráficas GrijelmO, S. A.», de Bllbao, el 30 por 100; «Edi
torial Elexpuru Hermanos, S. A,», de Bllbao, el 30 por 100; 
«Editorial Fher, S. A.». de Bilbao, el 30 por 100; «uri¡tien Do
chao, S. A.», de Bilbao, el 30 por 100; <<Editorial Vasca, S. A .• , 
de Bilbao, el 30 por 100 ; «Imprenta Industrial, S. A .• , de Bllbao. 
~I 30 por 100; «Fotograbado Iris, S. A.I. de Bilbao, el 30 por 100; 

{JCarbureibar, S . A.», de Eibar (Guipúzooa), el 30 por 100; «For
jas Garflciaga, S. R. C.», de Eibar (Qu.iP\lZCoa), . el, 30 por 100; 
«Hijos de Valenciaga, S. R. C." de Elbar (Gulpuzcoa), el 30 
por 100; «Nicolás Correa, S . A.». de E;ibar (Guipúzcoa), el 30 
por 100; «Star. Bonifacio Echevarría. S . A.» de Eibar (Guipúz
coa) el 30 por 100; «Arizaga Bastarrica y Cía.», de Eibar (Gui
púzooa). el 30 por 100; «Orbea y Cia., S. A.», de Eibar (Gui
púzooa) , el 30 por 100; «Hijos de Artamendi, S. A.», de Elbar 
(Ouipúzcoa), el 30 por 100; «Almacenes Ignacio Anitu&», de 
Elbar (Gulpúzcoa), el 30 por 100; «Industrias Arpes», de Eibar 
(Guipúzcoa) , el 30 por 100; «Talleres Baiz», de Eibar (Guipúz
coa) el 30 por 100; «Larrafiaga y Elorza, S. A.», de Eibar (Qui
púzcoa) , el 30 por 100; «Mabil, S. A.», de Elbar (Guipl1zcoa), 
el 30 por 100; «Máquinas de Coser Alfa, S. A.», de Eiba.r (Qui
púzcoa) , el 30 por 100; «Silca, S. A.», de Eibar (Gu1púzcoa), 
el 30 por 100 ; «Industrias 8. Y. G.», de Eibar (GUipúzcoa,), el 
30 por 100; «Rodisa, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), el 30 por 100; 
«Industrial Mecanógra;fica, S . A.», de Eibar (GuipÚZCOa.), el 
30 por 100 ; «Luis Urcelay». de Eiba.r (Qu1púzcoa), el 30 por 
100; «Precicontrol, S. A.», de Ermua (V1zca.ya), el 30 por 100; 
«8. A. F . E., Neumáticos MicheUm>, de Usurbi (OuiPúZco,.>, el 
20 por 100; «Bianchi, S. A.», de San Sebastián, el 30 por 100; 
«Ramón Vizcaíno, S. A.», de San Sebastlán, el 30 por 100; dn-
~ustrias Espafiolas, S. A.», de San Sebastián, el 30 por 100; 
"«JoSé María Aristrain, S. A.», de Olaberría (Guipúzcoa), el 30 
por 100; «Victorio Luzurlaga, S. A.», de San Sebastlán-Alza, el 
15 por 100. 

'Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante 
el año 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del 
beneficio de reducción, presentarán sus solicitudes, según se 

seña.la en la ReSQluclón de 15 de enero de 1959, en las res
pectivas Juntas Provinctales de Formación Profesional Indus
tria.1. 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afioll. 
Madrid, 31 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de E:lSefianza ProfeSional. 

ORDEN de 2 de marzo de 1967 por la que se nom
bra la Junta Consultiva de E1I8eñanZa3 de Técni
ca Ortopédica. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el articulo sex
to del Decreto 389/1966, de 10 de febrero, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Junta Consul- . 
tiva de Enseñanzas de Técnioa Ortopédica, compuesta por los 
aeñonll siguientes: 

PreSidente: IlustríSimo sefior Director ¡eneral de Enseñanza 
Universitaria. 

Vocales: Don Francisco Martln Lagos, Catedrático de Pato
logía qUirúrgica de la Facultad de Medicina de Madrid, desig
nado por la misma; don Cecilio González Sánchez, Director del 
DispensariO Central de Rehab!l1tación, por la Dirección Gene
ral de Sanidad; don Pedro Prtn Ale¡rla, Lioenciado en Medi
cina, por la A¡TupaC16n Nacior.al de Técnicos OrtopédiCOS del 
Sindicato Nacional de Actividades Sanitarias; don José Antonio 
Searle Femández de la Cancela, Jefe de la Sección de Rehabi
litación del Instituto Nacional de Previsión, designado pOr éste; 
don Torcuato Casaa Oohoa, Asesor médico y Jefe de la Junta 
Facultativa Médica de la OiretlCión General de Mutilados de 
Guerra Por la Patria. designado por éSta; el Presidente de la 
Asociac16n Nacion~ de Inválidos Oiviles, que podrá. delegar en 
algún miembro de la Aaociación, según la designación de dicha 
Asociaci6n; el D1reetor del Ins'Iituto Nacional de Reeducacl6n 
de Inválidos, que podrá ser aupl1do en ause~cia o enfermedad 
por el Subdirector del mismo, don Anselmo Alvarez CUe, deSig
nados por el referido Instituto; don Francisco Gomar Guarniel', 
socio numerarlo de la Sociedad Española de Cirugía Ortopédica 
y Traumatología, designado por la misma, y don Manuel Blanco 
Argtielles, Doctor en Medicina., por la Sociedad Espaftola de 
Rehabilitación. 

Lo digo a V l . para su concclmiento y demáS efectos. 
Dios ¡uarde a V. l. muohos aflos. 
Madrid, :1 de marzo de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 6 de marzo de 1967 .obr, le¡ obtención 
del título de Licenciado en Filo,offa 11 Letraa por 
e.tudios en la Unlverlfetad Pontificia de Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por la Universidad 
Pontificia de Salamanca, solicitmdo se conceda a lo. alumnos 
que iniciaron sus estudios universitarios con anterioridad al 
7 de septiembre de 1963 el poder obtener el titulo civil en 'Fa
cultad de Filosofía y Letras, 

Este M1n1sterio, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Consejo Nacional de EducaclOn en expediente número 30.09S, 
ha resuelto que, en el plazo 1mprorrogable de dos afias, quie
nes hayan cursado estudios to~alel en alguna Seccl6n de la 
Facultad de F1losoCía y Letras de la Universidad Pont1flo1& de 
Balamanca, habiéndolos iniciado en fecha anterior al 7 de sep
tiembre de 1963, podrán obtener el título civll de Licenciado en 
Filosofía y Letras, media\lte la realización de las pruebas fl~ 
les de Licenciatura por la Sección correspondiente, . en lA Fa
cultad estatal que l1bremente elijan los sol1citantes. 

Lo digo a V. l." para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos 3.ños. 
Madrid, 6 de marzo de 196'1. 

LORA TA.M.AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de lB de maria de 1967 por la que .. ti. 
pone el cumplimlen~ de la sentencta .del Trlbuft4l 
Supremo en el recurso contenctoso-ad-mtntstrativo 
interpueno por don Franctsco Andréu Niñerola. 

Ilmo. Sr.: En el reoureo oon~~vo Interpuee
to por don Francisco Anddu Nlflerole, contra Orden del Miniat. 
no de Ed'lloaeiÓll Nac10nel de 17 ele jUill0 de 19M, el Tribunal Su
premo ha dictado en 2 de enero de 196'7 sentenc.1a, cuya pute 
ddsposI:tiva dice así: 


